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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se concede una 
subvención con carácter excepcional al Ayuntamiento 
de Gibraleón (Huelva), para la financiación de las obras 
que se citan.

La estación depuradora de aguas residuales urbanas del 
municipio de Gibraleón se encuentra funcionando insuficiente-
mente, lo que está repercutiendo negativamente en los rendi-
mientos de depuración de dicha instalación.

Para dar solución a esta situación se pretende llevar a 
cabo una serie de medidas relativas a la ejecución de refor-
mas, mejora y reparaciones, con el objeto de optimizar su 
funcionamiento alcanzando los rendimientos exigidos en las 
condiciones actuales, persiguiendo como objetivo verter a 
cauce público con la debida depuración, por la sensibilidad 
del medio receptor, preservando la calidad del agua en lucha 
contra la contaminación de las aguas fluviales.

La Agencia Andaluza del Agua debido a las circunstancias 
mencionadas estima necesario adoptar las medidas adecua-
das que contribuyan a superar dicha situación, financiando, 
con los límites que le permitan sus disponibilidades presu-
puestarias, la aportación que a este respecto corresponde 
asumir al municipio, para la adecuada prestación del servicio 
público de saneamiento y depuración.

Considerando el interés de dicha iniciativa, la finalidad pú-
blica de la subvención y las circunstancias excepcionales que 
aconsejan su concesión, al amparo de lo establecido en los 
artículos 104 y 107 de la Ley General 5/1983, de 19 de julio, 
de la Hacienda Pública, así como a lo dispuesto en el artícu-
lo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/06, de 21 de julio, y lo establecido en el ar-
tículo 31, Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras; visto el expediente 
instruido por la Agencia Andaluza del Agua, se ha resuelto 
lo siguiente 

Primero. Objeto de la subvención.
Conceder una subvención al Ayuntamiento de Gibraleón 

por un importe de quinientos ocho mil trescientos setenta y 
tres con cuarenta y siete euros (508.373,47) que representa 
el cien por cien del importe global del presupuesto solicitado, 
para la financiación de las obras: «Obras de puesta en marcha 
de la depuradora de aguas residuales urbanas del municipio 
de Gibraleón (Huelva)» siendo el plazo de ejecución de tres 
meses a contar pasados quince días naturales a partir de la 
fecha del Acta de replanteo.

Segundo. Financiación.
La citada subvención se hará efectiva con cargo a las si-

guientes aplicaciones presupuestarias y código de proyecto de 
inversión 2004000128, adoptándose el siguiente compromiso 
de gasto plurianual:

Anualidad: 2007.
Aplicación presupuestaria : 0.1.21.31.03.00.763.00.51.C.
Importe: 381.280,10 euros.
Anualidad: 2008.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.31.03.00.763.00.51.C.2008.
Importe : 127.093,37 euros.

Estas anualidades y su correspondiente aplicación presu-
puestaria, por motivos presupuestarios, y por cualquier causa 

justificada, podrán ser objeto de reajuste y modificación por 
parte de la Agencia Andaluza del Agua, sin perjuicio de la ne-
cesaria información que se proporcionará al Ayuntamiento, 
para su conocimiento

Tercero. Finalidad.
El importe de la subvención no podrá ser destinado a fi-

nalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto primero 
de la presente Resolución. Su incumplimiento obligará a la de-
volución de los fondos percibidos.

Asimismo dará lugar a la devolución total o parcial de 
los fondos percibidos la obtención concurrente de subven-
ción o ayuda otorgada por otras Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales o internacionales, de 
acuerdo con lo estipulado en los artículos 110 y 111 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Cuarto. Forma de pago.
De acuerdo con lo expresado en el artículo 108 de la Ley 

5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 32 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, la presente subvención se hará 
efectiva de la siguiente manera:

Un primer libramiento inicial, sin previa justificación, por 
el importe íntegro de la anualidad correspondiente al presente 
ejercicio, a la publicación de la presente Resolución.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe 
de la subvención, se harán efectivos, previa justificación del 
primer libramiento inicial, contra presentación por parte del 
Ayuntamiento de Gibraleón, de certificaciones de obras expe-
didas por el Técnico municipal competente y aprobadas por el 
órgano competente del mismo, compuestas por la acredita-
ción de unidades de obra ejecutada comprendidas y con las 
condiciones establecidas en el proyecto de ejecución de la ac-
tuación subvencionada.

Para cada libramiento en firme efectuado y registrado 
en contabilidad de la Tesorería del Ayuntamiento, éste deberá 
abonar a los perceptores correspondientes la cantidad regis-
trada, en el plazo de quince días.

Igualmente, en el plazo de quince días, a partir del ingreso 
material en la Tesorería del Ayuntamiento, correspondiente al 
100% del importe global de la subvención, dicha Corporación 
Local, queda obligada a la total justificación del cumplimiento 
de la finalidad para la que se concede la misma, mediante 
certificación de la Intervención acreditativa de que se han abo-
nado a los correspondientes perceptores la totalidad de los 
importes expedidos y tramitados ante la Agencia Andaluza del 
Agua, la aportación de la documentación justificativa de pa-
gos realizados con cargo a la cantidad concedida, así como 
certificado acreditativo de que el importe de la subvención 
ha quedado registrado en su contabilidad, con expresión del 
asiento practicado, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 39 y 40 del Reglamento de la Intervención de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, 
en relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Quinto. Régimen de reintegros.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en 

todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Ha-
cienda Publica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
con las consecuencias, en cuanto a la exigencia o no de inte-
reses de demora que para cada uno de ellos establece el ci-
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tado precepto legal, así como tal como se dispone el artículo 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y el artículo 33 Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Sexto. Información de la subvención.
El Ayuntamiento de Gibraleón deberá facilitar cuanta in-

formación le sea requerida por el Tribunal de Cuentas y la 
Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General 
de la Junta de Andalucía en relación con la presente subven-
ción.

La Agencia Andaluza del Agua podrá requerir la documen-
tación que estime necesaria a fin de comprobar la efectiva 
realización de la inversión y su adecuación a la finalidad de la 
subvención.

Séptimo. Publicación en el BOJA.
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 

la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Orden se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor al día siguiente 
de su publicación.

Octavo. Notificación y recursos.
La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, será notificada a la entidad beneficiaria dentro del plazo 
de diez días a partir de la fecha en que se dicte. Contra la 
misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los correspondientes órganos jurisdiccionales de este orden, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de diciembre de 2007.- La Presidenta (P.D. 
Resol. de 16.5.2005), el Director Gerente, Juan Corominas 
Masip. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2007, de la 
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se 
ordena la publicación de la relación de puestos de tra-
bajo del Personal de Administración y Servicios.

Desde la publicación de la anterior Relación de Puestos 
de Trabajo del Personal de Administración y Servicios de esta 
Universidad Internacional de Andalucía, por Resolución de 12 
de diciembre de 2006 (BOJA núm. 3, de 4 de enero de 2007), 
hasta la actualidad, se han puesto de manifiesto importantes 
necesidades organizativas, de estructura y de funcionamiento, 
para adecuarlas al cumplimiento de las obligaciones definidas 
en la Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación de esta Univer-
sidad. Del mismo modo la firma de los Acuerdos de Homolo-
gación en el ámbito de las Universidades Públicas Andaluzas 
han hecho necesaria la modificación y ampliación de la ante-
rior Relación de Puestos de Trabajo.

El Patronato de la Universidad Internacional de Andalu-
cía aprobó la relación de puestos de trabajo que figura como 
Anexo en sesión plenaria celebrada el día 16 de noviembre 
de 2007, de conformidad con lo establecido en los artículos 
16.f) y 21.g) del Reglamento de la Universidad, previamente 
negociado con los representantes del personal funcionario y 
acordado con los representantes del personal laboral y a pro-
puesta de la Junta de Gobierno en acuerdo de la sesión ordi-
naria de 13 de noviembre de 2007.

Este Rectorado, en uso de las competencias otorgadas 
por la Ley 4/1994, de 12 de abril, de creación de la Universi-
dad Internacional de Andalucía y el Decreto 253/1997, de 4 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Funciona-
miento de la misma, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, resuelve, 

Artículo Único. Ordenar la publicación de la Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal de Administración y Servi-
cios, funcionario y laboral de esta Universidad, recogida como 
Anexo a la presente Resolución, en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía», surtiendo plenos efectos a partir del día 
1 de enero de 2008.

Sevilla, 17 de noviembre de 2007.- El Rector, Juan Manuel 
Suárez Japón. 

A N E X O

Nº DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO LOCALIDAD ADS F.P. SGR. N.C.D. C.E. DOT OBS.

ÁREA DE APOYO AL EQUIPO DE GOBIERNO

1 Jefe de Gabinete del Rector Sevilla E     1 4

2 Asesor Rectorado La Rábida E 1 4

3 Asesor Rectorado Sevilla E 1 4

4 Secretaría del Rectorado Sevilla F LD A2/C1 22 8.059,79 1 1,4

5 Secretaría del Rectorado Sevilla F LD C1/C2 18 6.690,73 1 1,4

6 Coordinador de Secretaría de cargos Sevilla F LD A2/C1 22 8.059,79 1 2

7 Secretaria/o cargos Sevilla F C C1/C2 18 6.690,73 4 2

8 Secretario/a Director Sede La Rábida F C C1/C2 18 6.690,73 1 2

9 Secretario/a Director Sede Baeza F C C1/C2 18 6.690,73 1 2

10 Secretario/a Director Sede Málaga F C C1/C2 18 6.690,73 1 2

ÁREA DE GERENCIA

11 Gerente Sevilla F LD A1 30 29.951,04 1 1,4

12 Vicegerente Sevilla F LD A1 29 18.935,20 1 1,4

13 Secretario/a Gerencia Sevilla F C C1/C2 18 6.690,73 1 2


